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    COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS, PASEOS Y SERVICIOS 

“PLAY TRES RUEDAS” 
Resolución 04 QLF. 2750 

Atocamas-— Enusraltas. Ernador 

Pf Har 
LEosl ye ¿E Esmeraldas 17 de Junio del 2008 

Señor e 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS S. A. ”, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
CARLOS EDUARDO JOSE ENRIQUE ARROYO REYES 
SANTANDER 

C.C.$t: 080257934-2 
C.C. HH: 080179681-4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
ESTADO CIVIL: SOLTERO 

ESTADO CIVIL: CASADO 
N? DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 
VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 
VALOR TOTAL: $ 1, 00 

VALOR TOTAL $ 1,00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Esmeraldas 30 de mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 30 de mayo de 2008, yo señor CARLOS EDUARDO SANTANDER de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 080179681-4, he transferido 1 acción (una) del total, de las que poseo en la 

compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. de un 

valor de $1. 00 dólares, a favor del señor. JOSE ENRIQUE ARROYO REYES de 

nacionalidad Ecuatoriana de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía numero H080257934-2 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente    

JOSE ENRIQUE ARROYO REYES 
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COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS, PASEOS Y SERVICIOS bd 

E “PLAY TRES RUEDAS” 
Rasolinción d6QES. 2730 
Atacames — Runevaldas. Ecuador      

Señor A 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS S. A. ", la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
CARLOS EDUARDO SANTOS AUXILIO ARIOLFO 
SANTANDER CEDEÑO VERA 

C.C.H: 080179681-4 C.C. HH 1304633892 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 N” DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 

VALOR TOTAL $ 1,00 VALOR TOTAL: $ 1, 00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Esmeraldas 30 de mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 30 de mayo de 2008, yo señor CARLOS EDUARDO SANTANDER de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 0801796814, he transferido 1 acción (una) del total, de las que poseo en la 

compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. de un 

valor de $1. 00 dólares, a favor del señor. SANTOS AUXILIO ARIOLFO CEDEÑO 

VERA de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula 

de ciudadanía numero ¿H130463389-2 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente 

  

   
ARDO SANTANDER — SA 

- C.I. 4 080179681-4 
JXILIO ARIOLFO CEDEÑO VERA 

C.I $ 130463389-2 

CEDENTE CESIONARIA 
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    ' COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS, PASEOS Y SERVICIOS 
“PLAY TRES RUEDAS” 

Simolución 06 QLI. 3730 
Atacemas -. Esmaraidar. Renodor 

Pa llarg 
= 2% 7 Pata 17 de Junio del 2008 

Mia 

  

Señor 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS S., A. ”, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
CARLOS EDUARDO PARRAGA VELEZ CRISTIAN DAVID 
SANTANDER 

C.C.R 080261877-7 
C.C. if: 0801796814 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 
ESTADO CIVIL: CASADO 

N* DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 
N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 

VALOR TOTAL: $ 1, 00 
VALOR TOTAL $ 1,00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Esmeraldas 30 de Mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que o 

con fecha 30 de Mayo de 2008, yo señor Carlos Eduardo Santander, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía 4 080179681-4, he transferido 1 acción (UNA) en total, de las que poseo en 

la compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. de un 

valor de $1. 00 dólar cada una, a favor de el señor Parraga Vélez Cristian David 

de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía numero +*080261877-7 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente 

   
  

CESIONARIA 

  

Ventanilla Empresarial de Esmerzid.s 

3_0 Ene 2009 

Superintendencia de Compallas del Frvrtor | 

RECIBIDO A 

  

 



  

“PLAY TRES RUEDAS” 
Bavolnción 96 QLI. 2739 

Aineamar-- Enuaroidar- Ecnador 
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A 7 Le LE iemeraldas 17 de Junio del 2008 
Señor AR 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS S. A. ", la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE 
CARLOS EDUARDO 
SANTANDER 

C.C. ik 0801796814 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 

VALOR TOTAL $ 1,00 

CESIONARIO 
GILER VARGAS WIS YON 

C.C.tt: 080188711-8 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N* DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 

VALOR TOTAL: $ 1, 00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente 

. Carlos Santander 
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Esmeraldas 30 de Mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS S. A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 30 de Mayo de 2008, yo señor Carlos Eduardo Santander, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía 4 080179681-4, he transferido 1 acción (UNA) en total, de las que poseo en 

la compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. de un 

valor de $1. 00 dólar cada una, a favor de el señor Giler Vargaz Wis Yon 

de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía numero Xf080188711-8 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente 

=> 
Giler Vargaz Wis Yon 

C.! 4 080188711-8 
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“PLAY TRES RUEDAS” 
Mesodación 06 GLI. 2730 

Atecanas— Enaaidas. Emadoor 

Pla poe! 
Z A E £. 4 Esmeraldas 17 de Junio del 2008 

  

Señor 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 

para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS $. A. ", la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
CARLOS EDUARDO MOSQUERA BONE JAJAIRA 
SANTANDER MERCEDES 

C.C. tt: 080179681-4 C.C.if 080289717-3 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 N” DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 

VALOR TOTAL $ 1,00 VALOR TOTAL: $ 1, 00 
Pm —_—— 

  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Esmeraldas 30 de Mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. 

Presente 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

usted que con fecha 30 de Mayo de 2008, yo señor Carlos Eduardo 

Santander, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de 

la cédula de ciudadanía 3 080179681-4, he transferido 3 acciones (tres) del 

total, de las que poseo en la compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS 

PLAYTRESRUEDAS $. A. de un valor de $3. 00 dólares americanos, a favor 

de la señora. MOSQUERA BONE JAJAIRA MERCEDES, de nacionalidad Ecuatoriana 

de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía numero * 

080289717-3 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírva 

Accionistas 

Atentamen 

ibir la transferencia en el Libro de Acciones y    
   

  

    desgivo- Hgo 
o Santander MOSQUERA BONE JAJAIRA MERCEDES 

CIR 080179681-4 C.I 4 080289717-3 

CEDENTE CESIONARIA 
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E COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS, PASEOS Y SERVICIOS LS 

     “PLAY TRES RUEDAS” 
Resolución 4 QII. 2750 

Pr A 

5 ol LG Esmeraldas 17 de Junio del 2008 
Señor 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Señor Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Junio del 2008 , se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PASEOS Y SERVICIOS 
PLAYEROS PLAY TRESRUEDAS S. A. ”, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
CARLOS EDUARDO LUIS BOLIVAR ZAMBRANO IBARRA 
SANTANDER 

C.C.tk 1305/2708 1305962304 
C.C. + 080179681-4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

ESTADO CIVIL: CASADO 
N* DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: 1 
VALOR DE LAS ACCIONES $1,00 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 1,00 
VALOR TOTAL: $ 1, 00 

VALOR TOTAL $ 1,00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 
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Esmeraldas 30 de mayo de 2008 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 
PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 30 de mayo de 2008, yo señor CARLOS EDUARDO SANTANDER de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 08017968144, he transferido 1 acción (una) del total, de las que poseo en la 

compañía, PASEOS Y SERVICIOS PLAYEROS PLAYTRESRUEDAS $. A. de un 

valor de $1. 00 dólares, a favor del señor. LUIS BOLIVAR ZAMBRANO IBARRA 

de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 

ciudadanía numero ¿H30577270-8 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
Atentamente     

     
CARLOS EDUARDO SANTANDER LUIS BOLWA R ZAMBRANO IBARRA 

C.I. + 080179681-4 C.I $ 130577270-8 

CEDENTE CESIONARIA 
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